
Para:

Asunto:

Fecha:

MEMORANDO
sEDH-SG-I89-2024

Abg¡ Andrea Michelle Reyes John

Secietario General

i

Lic. forge Atberto Bográn
Dirección de Estrategia Comunicación e lmagen lnstitucional

Lic. Sindy Equibel Mejla AImendárez
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Solicitud de Publicación

23 de agosto de2O24

Reciban un cordial saludo, deseándoles éxitos en sus labores diarias.

Me dirijo a ustedes en atención al memorando adjunto n.oSEDH-COCOIN-002-2O24, con la

finalidad de solicitarles de sus colaboraciones para la publicación de los siguientes

documentos:

1. Acta de compromiso para la implementación del MARCI.

2. Acta de Juramentación del COCOIN.

3. Reglamento para la creación y funcionamiento del COCOIN.

Los cuales deben de publicarse de la siguiente manera:

o Dirección de Comunicaciones: en el sitio web de !a institución, específicamente en

el apartado de COCOIN.

r Unidad de Transparencia: en el Portal Único de Transparencia, específicamente en

el apartado de regulaciones en el ítem denominado Resoluciones.

Atentamente.
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Por medio de la
documentos de
Web de la
portal único de
resoluciones.

No.

Lic. Ronat Ga¡raEs
Coordinador de COCOIN

Abg. Andrea Reyes
Secretaría General

lnformación para publicaci6n.

23 de agosto de 2424

solicito de su ayuda, oon la publicación de los siguientes
, los documentos deben de estar publicados, en el sitio

en el apartado de COCOIN, además de estar publicado en el
transparencia en el apartado de regulaciones, en el Ítem:

Los documen que se comparto son los siguientes:
- Acta de
- Acta de

para la implementación del MARC¡.
del COCOIN.

- Reglamen parala creación y funcionamiento de! COCOIN.

Sin nada más

Aüentamente,

agregar, me despido.

cot n?ñe coxrnot',

Deseándole éxitm en sus,delicadas e importantes funciones,
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AgfA t{e 1

tütrR Y FECIIA: Tquclgatpa M.D.C, ¿ {m !.3 dEs dd rne de agmto del ZOZ4

la, lvk$m.ftfroridad E¡ecutiva/ lrrstitt¡cior*al de ür Secretaría de Estdo en ls Despaclms de Dereim th¡marres

{SEml}, qw fttna el ftnal de esta Átt de Cmnrom*n pam la imptantuiár del Marco Recter tnstít{¡€'ronal de los
Recr¡rsos Prlblicos (MA$O), expfiesa su oomprcmrlso de {l&rar y afoyar, de manera dlrecta y rea¡mente, la
lmplementación del (MARCI) en la SEDH, a través de nuestro ejemplar curnplimiento de la Constitución, las leyes,
reglamentos, los componentes, prlnclplos, normas de control interno, el Manual para la lmplementaclón de[ MARCI
y otrss rpnmthras' rebelofudas.

E[ ñ[Añe qtn s a&pta rm@*e esta Acta, perm¡t¡rá el logro de los o¡Fetisc de la SED]|, aon ética, eficiemh,
eoomñía, s¡idad,s del amb&ente y traneparenci;a; protggBná lc rcc¡¡¡.ma hurnenos, firwferm, tEsrnlógicoe f
cualqubr otro rccurso conüa pérdlda, rso indebido o despilfarto; prwcndrá'e identüfirará oiortma¡rpnte errores o
irregularldades; y, proveerá de lnformación pari¡ la apllcación de accü¡nes correctivas.

$mrlbs, y"t¡r*lár nie @mprometo a frellfrar be proesoe'de dárs¡fu y capeffié* def MAftCt y a €út&a{r}er, don
rluestro e¡era0b, la lraphmemrción, srpervisior*s Eoffi¡¡rtras, a¡¡toeyatur¡ó¡l y evaftaación pñ Bro{mof€r Ére}oras.
Ta¡atüÉrl rffi mfifnsñr& a urtrpilr ks remnrmdacñmes y observacfunes origÉradas dé tas evali¡acbrcs
ir¡deper'¡dientes de h A¡ditorfa HrErna y Extenna, Éorrlo.un ins¡rno h6súr@ dentru del prooeso de ptarleac'dn,
seguimlento y meloramiento continuo de h ir¡stitrción.

Para cor¡stancia se firma en.la.cMad de Tqt¡c$alpa M.D.C. a loe 13 días dd ne de qgosto del 2024.
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